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RESOLUCIÓN DE LA VICECONSEJERÍA DE POLÍTICA EDUCATIVA POR LA QUE 
SE DICTAN LAS INSTRUCCIONES PARA LA GESTIÓN DE LAS BECAS PARA EL 
COMEDOR ESCOLAR DURANTE EL PERIODO LECTIVO DEL CURSO 2023-2024. 
 
De conformidad con lo establecido en la Disposición adicional primera del Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 17 de mayo de 2023, por el que se aprueban las normas 
reguladoras del procedimiento de concesión directa de becas para comedor escolar para 
alumnos escolarizados en centros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de 
Madrid, se dicta la presente Resolución para regular el procedimiento de gestión que 
deben realizar los centros docentes para el abono de las becas para el comedor escolar. 

 

1.- Objeto. 

Esta Resolución tiene por objeto establecer el procedimiento de gestión en los centros 
docentes de las becas para el comedor escolar durante el periodo lectivo del curso 
escolar 2023-2024, así como la justificación por los centros docentes, su coordinación 
con la entidad colaboradora y las obligaciones de los beneficiarios y centros docentes. 

 

2.- Ámbito de aplicación. 

Será de aplicación a los centros docentes sostenidos con fondos públicos que tengan 
alumnos solicitantes de la beca para el comedor escolar del curso 2023-2024, al amparo 
de la Orden 1891/2023, de 29 de mayo, de la Vicepresidencia, Consejería de Educación 
y Universidades, por la que se declara el importe de los créditos disponibles para la 
concesión directa de las becas de comedor escolar, durante el período lectivo del curso 
2023-2024. 
 
 
3.- Incorporación al servicio de comedor escolar. 

3.1-Todos los alumnos que hayan solicitado la beca de comedor escolar para el curso 
2023/2024 podrán incorporarse al servicio de comedor desde el primer día que se preste 
el servicio de comedor escolar.   

3.2-Todos los alumnos que, habiendo solicitado la beca para el comedor escolar, no 
figuren como “presentados” cuando se publiquen las listas de solicitudes presentadas 
según lo dispuesto en el artículo 14.1 del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 17 de 
mayo de 2023 por el que se aprueban las normas reguladoras del procedimiento de 
concesión directa de becas para comedor escolar durante el período lectivo del curso 
2023/2024, así como todos los alumnos que habiendo solicitado la beca no figuren en 
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ninguna de las listas de solicitudes presentadas que se publiquen según lo dispuesto en 
el citado artículo deben presentar la subsanación. 

Podrán presentar la subsanación (formulario de subsanación junto con el resto de 
documentación necesaria) en el propio centro educativo, sin perjuicio de la posibilidad 
de la presentación de la subsanación por medios electrónicos y demás previstos por la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en su artículo 16.4. 

-En el supuesto de la presentación de la subsanación en centros públicos: conforme el 
centro educativo reciba la documentación de subsanación del interesado, procederá con 
carácter inmediato al registro de la misma utilizando el procedimiento habilitado en la 
fase de presentación de solicitudes. 

-En el supuesto de presentación de la subsanación en centros concertados y escuelas 
infantiles: el centro educativo deberá acudir diariamente a las oficinas de registro con las 
solicitudes de subsanación que vaya recibiendo para que se proceda al registro de las 
mismas. 

En ambos supuestos es necesario que por parte de los centros educativos se 
apoye y se aclare cualquier duda a los interesados para que la documentación de 
la subsanación sea la adecuada. 

3.3-Los centros entregarán a cada solicitante de la beca que deba subsanar el listado en 
el que figura tanto la causa por la cual no figura como “presentada” como la 
documentación requerida para dicha subsanación, a los efectos de que pueda preparar 
adecuadamente la documentación que debe presentar (se adjunta anexo). 

3.4- Conforme la Dirección General de Educación Concertada, Becas y Ayudas al 
Estudio vaya revisando las subsanaciones recibidas, actualizará el listado de solicitudes 
“presentadas”, de manera que los centros DIARIAMENTE deben consultar dicho listado 
para conocer el estado de la subsanación en la aplicación informática. 

A lo largo del procedimiento, según se vayan actualizando los datos en la aplicación 
informática y se vayan publicando las correspondientes resoluciones, los centros 
educativos procederán a girar los correspondientes recibos de acuerdo con los 
beneficiarios que figuren en las mismas. Así, los alumnos beneficiarios de la beca de 
comedor lo serán conforme a la modalidad que figure en la aplicación informática y en 
las resoluciones y percibirán lo correspondiente a dicha modalidad.  

En aquellos casos cuya situación no haya sido resuelta favorablemente antes del 31 de 
octubre de 2023 (mediante la aplicación informática o alguna de las resoluciones), los 
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centros educativos no girarán el recibo del comedor escolar a las familias de los alumnos 
solicitantes de esta beca y la Administración financiará ese coste. 

Una vez se publique la última resolución, los solicitantes que no resulten beneficiarios 
de la beca por no cumplir los requisitos establecidos en las normas reguladoras de esta 
beca o no acreditarlos convenientemente, no serán beneficiarios de la beca de comedor 
y deberán abonar el servicio de comedor a partir de ese momento. 

 

4.- Cálculo del importe de la beca de comedor escolar para los alumnos con 
exención de pago. 

Para el cálculo del importe de la beca de comedor escolar de los alumnos con exención 
de pago y hagan uso del comedor durante todo el curso escolar, se tendrán en cuenta 
178 días lectivos para todos los centros. 

En el caso de escuelas infantiles de primer ciclo con importe mensual de la cuota, el 
cálculo se realizará por 11 meses.  

Este importe se ajustará en función de los días lectivos de uso de comedor escolar 
cuando no se haga uso del mismo durante todo el curso escolar. 

 

5.- Abono de las becas de comedor 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 del Acuerdo de Consejo de Gobierno de 
17 de mayo de 2023, los pagos se realizarán a los centros en tres abonos: 

 El primero, con carácter de anticipo, a lo largo del primer trimestre escolar, por un 
importe máximo estimado del 55 por 100 del crédito que corresponda a cada 
centro. 

 El segundo, también con carácter de anticipo, a lo largo del segundo trimestre 
escolar, hasta completar un importe máximo del 90 por 100 del crédito que 
corresponda a cada centro. 

 El tercero, con carácter de liquidación final, a lo largo del tercer trimestre escolar, 
hasta completar el 100 por 100 del crédito que corresponda a cada centro. 

 
Los abonos a los colegios de educación infantil, primaria y/o secundaria públicos se 
realizarán, como hasta ahora, a través de la Dirección de Área Territorial que les 
corresponda. 
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Los abonos a los centros privados sostenidos con fondos públicos y a las escuelas 
infantiles se realizarán a través de una entidad colaboradora. Para esta convocatoria la 
empresa colaboradora será GUREAK MARKETING, S.L.U., que actuará para dichos 
fines en nombre y representación de la Vicepresidencia, Consejería de Educación y 
Universidades. 
 
Por ello, y a los efectos de la gestión del procedimiento de verificación del cumplimiento 
de los requisitos y del pago de las becas, los centros de enseñanza se han de adherir a 
un contrato de colaboración con la citada empresa, sin coste alguno para ellos ni para 
los alumnos. En las condiciones particulares de dicho contrato se especificarán las 
obligaciones de las partes en el procedimiento de gestión y pago de las becas. 
 
El contrato de colaboración con la citada empresa deberá ser firmado por el titular del 
centro. En el caso de las escuelas infantiles cuya gestión sea indirecta, dicho contrato 
será firmado por el representante de la empresa adjudicataria, para ello deberá aportar 
copia del contrato de concesión de gestión de la escuela.  
 
En todo caso, será facilitada a la empresa GUREAK MARKETING, S.L.U. los datos 
bancarios donde se le realizarán los pagos en concepto de comedor escolar. 
 
 
6.- Procedimiento de renuncias, cambios de centro y uso del comedor escolar. 
 
6.1. Renuncias. 

Una vez se publique la resolución definitiva prevista en el artículo 16 del Acuerdo 
de Consejo de Gobierno de 17 de mayo de 2023 y los alumnos adquieran la 
condición de beneficiarios, si por cualquier causa un beneficiario quisiera ejercer 
el derecho de renuncia, los centros informarán a las familias de que deberán 
comunicar dicha renuncia a la dirección general competente en materia de becas 
y ayudas al estudio. El alumno perderá su condición de beneficiario y en 
consecuencia todos los derechos que le correspondieran como tal.  
El impreso de renuncia estará disponible cuando se publique la resolución 
definitiva, en el siguiente enlace: 
Renuncia 
 
La renuncia tendrá efectos desde la fecha en la que comunique el interesado que 
ha dejado de hacer uso del comedor escolar, por lo tanto, la renuncia puede ser 
total o parcial. 
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6.2. Cambios de centro. 

En el caso de que un alumno beneficiario de la beca de comedor se cambie de 
centro a lo largo del curso, el centro lo deberá informar a través de la aplicación 
SICEP_AYUDAS. 
Para centros públicos: http://intranet.madrid.org/guay_intra  
Para centros privados concertados: https://gestiona2.comunidad.madrid/guay_inter/ 
 
El primer centro donde estuvo matriculado o donde hizo la solicitud el alumno 
deberá indicar la fecha de baja del servicio de comedor escolar en su centro y el 
segundo centro incorporará al alumno a su centro con la fecha de alta del servicio 
de comedor escolar en su centro. En caso de discrepancia entre las fechas de 
ambos centros, deberán ponerse en contacto los centros para su resolución. 
 

6.3 Uso del servicio de comedor 
En el caso de que un alumno beneficiario de la beca de comedor no haga uso del 
mismo, el centro deberá informar la fecha de baja a través de la aplicación 
SICEP_AYUDAS, cuyo enlace figura en el apartado anterior. 
 
Podrán gestionarse varias bajas y altas en el servicio de comedor escolar de un 
mismo alumno beneficiario a lo largo del curso escolar 2023-2024. 
 
A efectos del cálculo de las cuantías que se van a abonar cuando no se haga uso 
del servicio de comedor escolar durante todo el curso escolar, la cuantía de la 
beca se distribuirá en 10 meses (11 meses en el caso de escuelas infantiles de 
primer ciclo).  
El cálculo para el abono de las becas en el caso de baja en el servicio de comedor 
escolar, se realizará de la siguiente forma: se abonarán los meses completos y el 
mes en el que se haya causado baja se dividirá el importe del mes entre los días 
naturales del mismo y se multiplicará por el número de días hasta la fecha de baja. 

 
 
7.- Ayudas con carácter excepcional 

A los alumnos que soliciten la beca para el comedor escolar para el curso 2023-2024, 
por reunir los requisitos establecidos en la disposición adicional segunda, se les 
concederá la beca por el importe que corresponda en función de la fecha de inicio en el 
servicio de comedor escolar y, en todo caso, como máximo desde la fecha que acrediten 
como fecha de incorporación al sistema educativo. 

 

http://intranet.madrid.org/guay_intra  
https://gestiona2.comunidad.madrid/guay_inter/ 
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8.- Justificación de los abonos por parte de los centros 

Al finalizar el curso escolar y una vez realizados todos los abonos previstos, cada centro 
deberá emitir un certificado firmado por el director del centro en el que consten los 
importes de los pagos recibidos a lo largo del curso escolar y que dichos importes han 
sido destinados a financiar el comedor escolar de los alumnos beneficiarios de la beca 
matriculados en su centro. 

Se pondrá a disposición de los centros a través de la aplicación SICEP_AYUDAS de un 
modelo de certificado. 

 
EL VICECONSEJERO DE POLÍTICA EDUCATIVA















































